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EBSCîOH OE LÀ TARDS.
¿Es |ïosî§>îe vi

Ayer puede decirse que empezó en el Senado la 
discusión del proyecto do ley de bases qjresentado 
por el Sr. Alonso Martínez para el establecimisato 
¿el juicio oral y público en única instancia y orga
nización de tribunales colegiados. Ocurrió lo que 
siempre ocurre. El salon estaba casi_ desierto; _ la 
discusión, no obstante su importancia, se deslizó 
lánguida y perezosa como si se tratase delciimpli- 
mi-ento do una mera fórmula ó de la aprobación de 
un proyecto de secuu.lario interés.

Y s¿. explica. Preocupada la atención de los le- 
gisladores con 1.a discusión del mensaje, cuyo resú
men hacía el presidente del Consejo, el debate po
lítico robó toda la animaeion é importancia al de 
la reforma administrativa de resultados prácticos 
y de aplicación general.

El Sr. Romero Giron se quejaba amargamente 
de no tener auditorio, é interpretó aquella soledad 
como las exequias del proyecto del Sr. Alonso 
Martinez. Omitía tal vez cómo se han discutido 
todas estas leyes y cómo se han aprobado en nues
tras Córtes; omitía que una de las causas de la 
inestabilidad ds estas reformas en nuestro país es 
precisamente la indiferencia cou que se mira su 
planteamiento en los Cuerpos Colegisladores; olvi
daba también que todo proyecto, que todo acto del 
gobierno que no dá juego á la oposicioa política 
pasa inadvertido y como de soslayo, para aparecer 
dé improviso en la esfera del derecho positivo cou 
fuerza obligatoria y cou carácter de ley, para dar 
lugar á discusión, cuando la discusión es inoportu
na y estéril, y cuando la oposición al precepto ju- 
ridico envuelve un ataque á la autoridad y al pres
tigio del derecho promulgado.

Otra cosa hubiese sido si en vez de una ley prác
tica, previsora y prudente se tratase del píantea- 
mieato definitivo del timado, institución que en
vuelve en la historia de nuestro derecho cierto ca
rácter político, no por lo que es en sí ni por su ori
gen, sino por los hombres y los partidos que le ea- 
¿ablecieroTi y defienden. *

Prcci.so es reconocer que en estas cuestionas el 
critsrio político no es el más acertado ni el que 
más influye en el ánimo dedos legisladores. Los 
gobiernos han prescindido de él y le haa postergado 
á ese otro criterio práctico, basado en el estudio de 
los hechos, de las condiciones j- necesidades del 
■país. En estas cuestiones hay unidad de miras, y 
el criterio político cede su puesto al criterio cien
tífico, vaciado, no oblante, y torturado en el molde 
de la necesidad. Es una aspiración-unánime de to
dos los partidos, por más que el Sr. Bravo no se 
atreviese á confesarlo, el establecimiento del jui
cio oral y público, y de la institución del jurado. 
A ella vanaos despues del en sayo 'de una. reforma . 
prematura y abortada por el criterio filosófico gx- 
elusivista en los - hervores de la revolución.

A ella vamos y á ella llegaremos con paso 
mesurado y tranquilo preparando la opinion y re
cabando del Estado el apoyo y los recurses que 
puede y debe prestar, que no es todo obra de este en 

I empresas de tal monta. Las instituciones jurídicas, 
i ni se improvisan ni se implantan, nacen en el seno 

mismo de las sociedades, donde agarran sus raíces 
nutridas con la savia de la ©pinion y robustecidas 
por la experiencia en el trascurso de los años.

Estas reformas son como la semilla cuyo desar
rollo se confia _á la bondad de la tierra y á las con
diciones del clima. Su arraigo es obra del país que 
la recibe, según el grado de cultura en que se halle. 
La opinion eg la atmósfera en que se desenvuelve, 
•y de la bondad intrínseca del proyecto, de su con
formidad con el criterio científico, dependerá, en 
último grado, que alcance s'a natural desarrollo y 
produzca sus naturales frutos, y que estos sean 
útiles y aprovechables al país en que se dan.

El jurado entre nosotros, tal como le planteó la' 
revolución, es una semilla fecunda; pero sus fru
tos no llegarían á producirse, porque no aleanza-
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rían el dás.arrollo necesario. Educar á los pueblos, 
educar á la magistratura y educar la opinion, como 
si dijéramos, abonar ®1 país, para que reciba el 
germen de tan importantes leyes, ese es el trabajo 
que liay que bacer y el que han de tomar sobre sí 
todcRS los gobiernos, sin distinción de programas 
políticos, si queremos llegar al ideal da la ciencia 
por la vía práctica ds las reformas legislativas.

Bajo estas eendiciones examinaremos el proyec
to del Sr. Alonso Martínez, bueno relativamente 
al criterio absoluto científico del que parece defen
sor el Sr, Borner© Giron, y convenisntísimo y opor
tuno relativamente al criterio práctico y de necesi- 
Aftd que inspiró también el de 11 de Febrero, en 
cuyo estudio comparativo mostró el Sr. Bravo su 
(erudición y expuso datos interesantes que no pa- 
fiaroH inadvertidos ni á la comisión de Códigos ni 
al actual ministro de Gracia y Justicia. No hay que 
averiguar quién lo ha hecho mejor, si el Sr. Buga- 
llal ó el Sr. Alonso Martinez, sino cuál proyecto 
as más posible y realizable en las condiciones ac
tuales del país y dada la escasez de los recursos 
que suministra la Haciendí^

Para nosotros, las cuestiones de amor propio y 
las cuestiones de personaliclad, pierden su impor
tancia ante la cuestien de principios y ante el bien
estar del país, á cuyo fin tienden tocias estas inno
vaciones.

á que rindan cuentas trimestrales. Por la falta de 's 
este requisito impónese una multa de 50 á 125 pese
tas por cada uno de ios sócios que constituyan la 
junta directiva.

Las asociaciones deben llevar un libro en el que 
se inscriban los nombres de los sócios.

Este libro deberá ponerse á disposición da la au
toridad siempre que lo pida. La contravención se 
castiga con multa de la misma cantidad que en el 
caso anterior.

En cuanto á los delitos, no hay, como hemos di
cho, otra penalidad que la marcada en el Código.

La autoridad puede suspender cualquier asocia
ción que no se haya constituido en la forma expre
sada; disponiéndose en los artículos adicionales al 
proyecto, que de estas reglas se esceptúan las so
ciedades de crédito mercantiles é industriales y que 
las asociacianes no autorizadas con arreglo á la le
gislación vigente tienen un plazo de cuarenta dias 
para constituirse con arreglo á la nueva ley.

Comisso» de presupuestos.
i En la reunion que bajo la presidencia del señor 

Moret celebró anoche la comisión general’de pre
supuestos, se aprobó definitivamente el proyecto 
sobre organización de la Administración económi
ca, provincial, habiendo quedado redactado en la 
siguiente forma:

Para ser delegad© de Hacienda solo se necesita
rá haber prestado servicios en el ramo durante 
ocho años en lugar de loa diez que señalaba el pro
yecto del Sr. Camacho.

El ascenso cada dos años en los delegados, que 
era potestativo concederle, según el proyecto, será 
obligatorio'., es decir, que necesariamente los delega
dos ascencíerán cada dos años.

Se da preferencia también á los doctores ó licen
ciados en administración que sean ó hayan sido 
jefes de negociado de cualquier clase para ser dele
gados de Hacienda.

En el capítulo de «Obligaciones del Estado,» pa
saron sin discusión el presupuesto de la Real Casa 
y el de los Cuerpos Celegisladores.

El Sr. Moret hizo algunas observaciqnes, dis
cretamente contestadas por el subsecretario de Ha
cienda, Sr. Rico, sobre el capítulo relativo á.las 
atenciones de la deuda. Cree el Sr. Moret que es 
pequeña la cantidad fijada para el pago de intere
ses de la deuda y para atender á las clases pasivas, 
y además considera que falta consignar una parti
da de algunos millones de pesetas para el pago de 
intereses y amortización de las deudas amortiza- 
bles para el caso en que no concurran á la conver ■ 
sion; pero como hemos dicho, el Sr. Rico, contes
tó satisfactoriamente á las observaciones fiel señor 
Moret,

El presupuesto del ramo de Guerra no pudo ser 
aprobado-definitivamente, porque faltan por exami
nar ciertas partidas.

Proyecto de decreto sobre a^ocáaclones.
A continuación publicamos una síntesia de las 

disposiciones más importantes del proyecto de ley- 
de asociaciones leido esta tarde en el Congreso por 
el señor ministro de la Gobernación:

El proyecto va precedido de un preámbulo, en e 
que se exponen los motivos que aconsejan su adop
ción, manifestándose además que el mejor escudo 
contra los abusos del derecho de asociación son la 
publicidad más ámplia y una sanción penal equita
tiva, pues la publicidad facilita el conocimiento de

Asochieiosi librc-caifisbista.
Anoche celebfó su segunda reunion'esta socie

dad, bajo la presidencia d® D. Gabriel Bodriguez.
Beanudado el debate sobre la cuestión arancela

ria se aprobó la base segunda despues de una lige
ra discusión entre los Sres. Ruiz de Velasco y Ro
driguez (D. Gabriel), redactada en la forma si
guiente:

(íSe acortarán los plazos de las dos rebajas suce
sivas que determina la base 5."' arancelaria.»

También despues de un ligero debate, se aprobó 
la base 3.^" en los siguientes términos:

«El texto de los artículos 4.° y 5.° del proyecto 
dd señor ministro de Hacienda se modificarán de
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los abusos, y el’ Código penal ofrece medios bas
tantes para.reprimir los delitos.

Partiendo de éstas bases, y dcáenvolviéndolas en 
13 artículos y dos en el concepto, de adicionales, el 
proyecto consigna que todos los ciudadanos pue
den ejercitar libremente el derecho de asociacmu á 
que se refiere el art. 13 de la Constitución del Es
tado.

El único-requisito que la ley exige es que los in
dividuos'que deseen ejercitar este derecho lo pon
gan en conocimiento de la autoridad gubernativa, 
entregándola dos ejemplares de los reglamentos ó 
estatuto» de la Sociedad ocho días por lo menos al 
cu que so eousíitaya. Con las modificaciones que 
cu dichos reglamentos ó estatutos sé- hagan, se 
camplirá también dicho requisito.

Si pasado ei plazo de ocho días la autoridad no 
devuelve uno de los ejemplares con su sello y fir
ma, la sociedad puede constítaires legalm®nte, pero 
sin que por esto se entienda que quedan exentos 
de responsabilidad los que resultaran culpables.

Cuando de los documentos presentados resulte 
que la asociación está comprendida en los casos 
previstos en el artículo 108 del Código, la autori- 
dad gubernativa los enviará á la judicial, pero sin 
poder impedir, y esto es importantísimo, que ¡a 
sociedad se constituya ínterin el tribunal ó juez, 
por providencia ó sentencia ejecutoria, no lo de
clare.

Como los fines de las sociedades pueden ser dis
tintos, y distinta, por consiguiente, su esfera do 
acción, en el proyecto do ley se declara que las au
toridades gubernativas competentes son: el minis
tro de la Gobernación, el gobernador de la provin
cia ó el alcalde, según qua la asociación sea gene
ral, provincial ó local.

Deapues de consignarse en el proyecto que las re
uniones públicas se ajustarán á las reglas estable
cidas en la ley de 15 de junio de 1880, el proyecto 
establece una prohibición, cual ©s la de quo no es 
lícita una asociación, cualquiera que sea su objeto, 
si esta depende ó reconoce á cualquier autoridad 
establecida fuera del territorio de España.

La adquisición do bienes inmuebles perlas socie
dades se ajustará á lo establecido por las leyes civi-. 
les, y si el proyecto de ley que examinamos se ocu
pase también ea reglamentarla existe ueia de las 
sociedades que recauden y distribuyan fondos, bien 
para auxilios y socorros á los necositados, bien para 
otro objeto benéfico, oblígase á estas asociaciones

jornia que sea fácil reauuJar tratados de comercio 
con las demás naciones.»

La junta acordó por último, que debía suprimir
se el art. 6.” y el transitorio del proyecto do ley del 
señor ministro de Hacienda.

El Sr. Moret expresó el deseo de reservarse su 
libertad de acción en el seno de la comisión de pre
supuestos, á fin de interesar al ministro en sus 
principios de la libertad de comercio.---------- —o------------

Comedia.—Anoche hicieron su debut los músicos 
excéntricos Goodrich, de quienes es forzoso decla
rar que están fuera de su centro en «1 teatro de la 
Comedia.

No carecen de mérito; paro sus habilidades son 
más á propósito para exhibidas en un circo'quo en 
una osceua de verso.

El público los recibió bien, ó para hablar más cla
ro, fueron aplaudidos por el de las galerías y tolera
dos por el de palco y butaca.

Apolo.—Lo sentimos por la empresa, cuyos es
fuerzos en obsequio del público son acreefiores á 
nuestros aplausos; pero debemos ante todo decir la 
verdad á nuestros abonados, y hemos decirla á ries
go en su desagrado.

(Se estrené anoche la ópera Tasso, y si hemos de 
ser francos, preciso es confesar que cuando empe
zábamos á darnos cuenta de lo que en escena pasa
ba, cayó el telón, sin que nuestras impresiones pu
dieran reflejarse por el momento.

_ Nos consta que el Sr. Pcdrell, autor de la mú
sica, es laborioso, inteligente é instruido; pero en 
la ocasión presente no ha demostrado sus excelen
tes condiciones.

El que no se consuela es porque, no quiere, y en 
este sentido el ¡Sr. Pedrell puede consolarse, por
que el libro es peor que la partitura.

La interpretación, encomendada á la señorita 
•Bordalba á los ¡Sres. Candió y Beltran, menos 
que regular, excepción hecha de la señorita Lor- 
fialba, que en general estuvo bien.

.. En la ópera Sagunto hizo su debut el tenor señor 

.Doncel, ds quien en otra ocasión nos ocuparemos, 
si es que volvemos á oirle; y por último, en la Se
renata cada noche uos gusta más la señorita Ro
dríguez. 

Estado.—P.eales decretos aceptando la dimisión del car
go de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
cerca del presidente de la república da los Estados-UaiJos 
mejicanos á D. Emilio de Muruaga, y nombrando en su 
lugar á D. Guillermo Crespo.

ADMiNiSTaxaoN CENTRAL.—Dircccion de la Caja general 
de Depósitos.—-Esta Dirección general ha acordado los pa
gos que se ©.spresan á continuación para el dia 18 del 

. corriente, de diez á dos de la tarde.
Inloroses ds efectos; depositado’!.—Renta perpétua inte

rior.—Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas 
números 2.399 y 2.400.—Primer semestre de 1877, segun
da mitad, carpetas números 2.031 y 2.032.—Segundo se
mestre ds 1877, carpetas números 1.752 á 1.754.—Primer 
semestre de 1878, carpetas números 1.477 á 1.479.—Se
gundo semestre da 1878,'carpetas números 2.394 á 2.396. 
—Primer semestre de 1879, carpetas números 2.268 á 
2.271.—Segundo semestre de 1879, carpetas números2.196 
á 2.290.—-Primer semestre de 1880, carpetas números 
1.991 á 1.995.—Segundo somostra de 1880, carpetas nú
meros 1.837 á 1.843.-—Primer semestre de 1881, carpetas 
números 1.546 á 1.557.

Renta perpetua exterior.—Prin- r seméstre de 1877, 
primera mitad, carpetas números 96 y 97.—Primer se
mestre de 1877, segunda mitad, carpetas números 72 y 73. 
—Segundo semestro de 1377, carpatas números 72 y 73.— 
Primer semestre de 1878, carpetas números 61 y 62.— 
Segundo semestre do 1878, carpetas números 98 y 99.— 
Primer semestre de 1879, carpetas números 84 y 85.'—Se
gundo semestro de 1879, carpetas números 71 y 72.—Pri
mer semestre de 1880, carpetas números 64 y 65.—Segun
do semestre de 1880, carpetas números 66 y 67.—Primer 
semestre de 1881, carpetas números 63 y 64.

Obligaciones de ferro-carriles.—Primer semestre do 1877, 
primera mitad, carpetas números 1.794 y 1.795.—Primer 
semestre de 1877, segunda mitad, carpetas números 1.483 
y 1.487.“Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.25.5 
y 1.256,—Primer semestre de 1878, carpetas números 1.093 
y 1.094.—Segundo semestre do 1878, carpetas números 
1.876 y 1.877.—Primer semestre de 1879, carpetas núme
ros 1.746 y 1.747.—Segundo semestre de 1879, carpetas 
números 1.693 á 1.695.—Primer semestre de 1880, carpo- 

« tas números 1,526 á 1.528,—Segundo semestre da 1880, 
s carpatas números 1,387 á 1.382.—Primer semestro da 1881,

carpetas números 1.221 á 1.229.
Resguardos al parlador.—Primer samestro de 1878, 

carpeta número 131.—Segundo semestre de 1878, carpeta 
número 419.—Primer somestra do 1879, carpetas números 
403 y 409—Segundo semestre do 1879, carpetas números 
392 y 393.—Primer semestro de 1S80, carpetas números 
364 á 366.—Segundo seméstre de 1880, carpetas números 
343 á 345.—Primer semestre de 1881, carpetas números 
314 á 318.

Acciones do obras públicas.—Segunda semestre de 1889, 
carpo ta núm. S4.—Primer semestre de 1881, carpeta nú
mero 67.

Carreteras de Agoste.—Anualidad de 1881, carpetas nú- 
meres 50 y 51.

Bonos del Tesoro.—Primer semestre da 1877, carpeta 
número 330.—Segundo semestre de 1877, carpeta número 
204.—Primer semestrs de 1S78, carpeta número 150.—Se
gundo semestre de 1878, carpeta núiatcro 306.—Primer tri
mestre do 1879, carpeta número 292 —Segundo trimestre 
de 1879, carpeta número 293.—Tercer trimestre ds 1879, 
carpeta númei;o 310.—Cuarto trimestre de 1879, carpeta 
número 297.—Primer trimestre de 1880, carpeta número 
383.—Segundo trimestre de 1880, carpeta número 293.— 
Tercer trimestre de 1880, carpeta número 285.—Cuarto 
trimestre de 1880, carpetas números 276 á 278.—Primer 
trimestre de 1881, carpetas números 253 á 255.—Segundo 
trimestre de 1881, carpetas números 236 á 238.—Tercer 
trimestre de 1881, carpetas númeres 173 á 180.

Banc© y Tesoro interior.—Tercer trimestre de 1881, 
carpeta número 64.

Billetes hipotecarios de Cuba.—Segundo trimestre de 
1881, carpeta número 76.—Tercer trimestre de 1881, car
petas números 71 y 72, cuyas carpetas son todas las pre
sentadas hasta hoy.

AGENCIA KABRA,
. I^lsíiea l<i,—Perteneciendo al niisiao partido que sus

predecesores los actuales ministros, seguirán la misma 
marcha política,

Tienen gran mayoría en ambas Cámaras.
S’as’ís 1®.—Según el periódico La Patria, el señor 

Arellano continuará de secretario de la embajada españo
la en París. Dicho genor estaba indicado para un puesto 
análogo en Washington.

Se cree que el Sr. Challemel será nombrado embajador 
de Francia en Berlia; León Renault, en San Petersburgo, 
y Duchatel, en Londres.

B^orleut SG.—El buque acorazado DeaasLacion que sa 
fué á piqua al salir de este puerto, ha sido puesto ú flote y 
vuelta á entrar en bahía

S’arís —En despacho del ministro de Negocios 
extranjeros de Inglaterra Sr. Granville, fachado el 4 del 
corriente dice: «que desaando Inglaterra que la indepen- 
jia de Egipto esté asegurada por firmans, desea mantener 
el lazo de union de Egipto con la Puerta como la mejor 
garantía centra toda intervención extranjera.»

El Sr. Granville cree á Francia animada en iguales de
seos.

ESíss'lía —La Gaceta de la Alemania del Norte dice 
que el príncipe de Bismarck na ha presentado la diniision, 
que solamente ha pedido plenos poderes para negociar coa 
la mayoría, con objeto de saber si apoyará al gobierno.

El príncipe de Bismarck espera la respuesta antes de 
I encargarse nuevamente de sus funciones.

AL ISSHÜDBO.

Irún 16 (8‘5 m.)—Tren correo de París no ha 
llegado. Sale correo ascendente con la correspon
dencia de Burdeos á Irún.

CJ 'doba 16 (2‘7 td—Los viajeros y corí-espon- 
dencia que conduce el tren-correo detenido en el 
túnel mim. 4 de la línea de Belmez por descarrila
miento de un wagon, llegaron á esta caiútal con 
tres horas y quince minutos de retraso, habiéndose 
verificado el trasbordo con el mayor orden y sin 
que ocurriera incidente alguno desagradable. La 
vía ha quedado expedita á las ocho y cuarenta de 
la mañana de hoy.

La araña de gran tamaño que colgaba del te
cho del despacho del ministro de la Goberna
ción se desprendió ayer noche, rompiéndose en 
multitud de pedazos, momentos despues de haber 
abandonado la estancia una comisión do Jaén pre
sidida por el (Sr. León y Llerena, que estuvo con
ferenciando con el Sr. Gonzalez (D. Venancio), á 
fin de interesarle para que se aumente la categoría 
de dicha provincia.

En las elecciones verificadas en la Academia mé
dico-quirúrgica española para los cargos de presi
dente. vicepresidente segundo, secretario segundo» 
contador y bibliotecario, han sido _ nombrados ios 
Sres. Castro (D. Florencio), Ferrari, Mariani, No
vella 3' Gesta.

El Monte-pio Comercial ha reformado sus esta
tutos, variando su título por el de «Banco Ibérico» 
y aumentando su capital. El principal objeto de 
este Banco, ea hacer préstamos al 1*2 por lOi) y dos 
de caja al comercio, clases pasivas, etc., etc.

El dia 14 del mes de Diciembre próximo se ha 
señalado por la dirección general de Obras públi
cas para la adjudicación en pública _ subasta de las 
©bras de construcción de un edificio para escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, bajo 
el presupuesto de 563.755 pesetas 9 céntimos.

Por la dirección general de Instrucción pública, 
se convoca á oposición para proveer las plazas de 
auxiliares sin sueldo vacantes en los institutos si
guientes;

Sección de filosofía letras; dos en cada uno de 
. los institutos de Búrgos, Bilbao, Palencia, San
tander, San Sebastian y Vitoria. Sección de cien
cias naturales y físico-químicas; una en cada uno 
de dichos institutos. Sección de ciencias exactas: 
una en los mismos y en el de Valladolid.

Sobre lo ocurrido en la sesión de ayer del Con-' 
gr«so, dice El Diario Español:
5 «Desdo una tribuna, ocupada por gentes ministeriales?, 
se hace coro á la ^mayoría. El presidente del Congreso 
aparece sin energía ni autoridad para restablecer el orden. 
El presidente del Consejo, ¡torpeza incomprensible! dis
culpa en cierto modo á los alborotadores, diciendo que 
hace veintidós dias que no oyen más que discursos y quie
ren actos.»

Así se escribe la historia. Todo lo contrario de 
lo que dice El Diario Español pasó precisamente^ 
y en cuanto, al grito oido en una tribuna, no fuó 
de ministeriales, sino de conservadores, como le 
consta á todo el mundo.

Hay que reconocer, en efecto, que una parte de 
la mayoría estuvo mal en lo que hizo; pero la ma
yoría de la mayoría no lo aprobó, y los Sres.. Sa- 
gasta y Posada Herrera hicieron todo lo necesario 

I por que hablase el Sr. Cánovas.
j Sobre una reunion que anoche celebraron los 
I zorrillistas, vienen hablando con cierto misterio va- 
’ rios periódicos de la mañana, y otros con cierta. 

ironía.
El Globo dice lo siguiente:
«Los concurrentes solo fueron sieto ú ocho; sedisycuen- 

ta de algunas, muy pocas adhesiones, y se acordé dirigir 
una circular-programa á los correligionarios de provin
cias. Y nada más.

¿Y para este tant© misterio? dirán los que esto lean. 
Pues si no ahuecaran la voz, ¿que seria de ellos?»
El periódico más autorizado de los radicales beli

cosos, El Manifesto, dice hoy lo siguiente;
«Anoche se reunió lajunta directiva del mismo, toman

do el acuerdo de dirigir una comunicación á los comités 
i provinciales para darles cuenta de lo ocurrido en el comité 

central, y pedirles al propio tiempo que manifiesten si es
tán conformes con los acuerdos tomados por la asamblea 
del partido.

Se temaron otros acuerdos de menor interés, contándose 
entre ello.s el do contestar á todas las adhesiones que se han

i
 recibido do varios puntos d» España.»

El 19 del actuM habrá una recepción en palacio, 
con motiva de ser el santo de la reina madre.

La célebre tomadora conocida con el apodo de la
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EL cuit K KO.—Dia i7 4« Noviembre de

£aquerirM lia sido capturada anoche á las dos en 
la calle del Príncipe, por el subinspector don En- 
trasio Valdés y dos vigilantes. Al ser detenida, la 
celebre tomadora produjo un fuerte escándalo re
sistiéndose á que se la condujera á ha cárcel de mu
jeres, donde se encuentra.

Según telegrama anoche recibido de nuestro em
bajador, la reina de Sajonia continuaba meior, ha
biendo disminuido la fiebre.

El gran duque de Baden seguía de sumo peligro.
De El Globo:

■ «Parece que al terminar anoche el segundo acto de la 
opera EL Trovador manifestó el tenor Aramburu que no 
seguiría cantando la partitura, sin que expresara la causa, 
teegua so decía, todos los ruegos de la empresa fueron in
utiles, hasta que intervino el gobernador do la provincia, 
señor conde de Xiquena, el cual hizo reconocer al exwre- 
sado_artista por el facultativo de la empresa, y como 'éste

que se encontraba perfectamente, exhortó al 
for. Aramburu á que cumpliera su compromiso, accedien
do este, aunque no sin repugnancia n
_ El general Corona, miniatzVde Méjico en Espa
ña, sale uno de estos dias para su país con el obie- 
to lie tratar con el gobierno que aquí tan digna-

^'’f'^itos importantes que pueden 
dar por resultado estrechar más si cabe las buenas 
íentre España y aquella repú
blica. El general Corona solo por breve tiempo se 
ausenta de Madrid, puesto que contiíiúa al frente 
del alto cargo en cuyo desempeño tantas y tan me
recidas simpatías ha sabido conquistarse.

EÏ B'aSsîïsîcrhi ©amalíeíta.

OUINION DH LA PRENSA DE PARÍS.
Los periódicos que recibimos hoy del extranjero 

dan su opinion acerca del nombramiento del nuevo 
ministerio.

. Desde luego podemos dividir ó clasificar los pe
riódicos en tres clase»: los que se muestran bené
volos con el nuevo gabinete; los qus le combatea
AT una actitud especiante hasta quo 
M. Gambetta comience á desarrollar su programa 
de gobierno.

Hé aquí algunos da los principales párrafos de 
los periodicos, clasificados como hamos dicho.

En primar lugar encontramos entre los que se 
mue st 1 au benévolos La Eeqoublique Erancaise, one dice: • > 4.
1 *1®® discutir sobre la odad y renom
bra da los ministros: eso nada importa. Lo egsM- 
cial es que el nuevo,ministerio es un ministerio de 
reíoimas y de trabajo, y al que todo el mundo está 
dispuesto a no escatimar ningún esfuerzo para la 
realización de los progresos prácticos esperados por 
€1 país. Ha sido formado dejando á un lado toda

No creemos que M. Gam
betta naya perdido el tiempo buscando cooperado- 
íes en un círculo bastante extenso. Era preciso que 
se hiciese una prueba en condiciones de completa 
sinceridad, y p<ya que no fuese sospechosa el pro- 
giama no debía exponerse solo á persona» cuya 
adhesmn íussa conocida y qo® hubiesen participa- 

meno* directamente en la elaboración 
inicial de dicho programa.»

L^ Union Eepublicana, d®l mismo grupo, dice:
«X o podamos meaos de regocijarnos al ver nucs- 

traa ideas taa sinceramente representadas on el 
Beño dsl nuevo gabinete; estamos convencidos de 
que nuestros amigos llevarán á la discusión de los 
asuntos ese espíritu progresivo que ha salido ds las 
elecciones de 1881.

La mayor parte son hombres nuevos que no l!e- 
van eonsig® embarazosos compromisos; basta qua 
continúen heles á sí mismos para realizar el pro- 
^•eso y las reformas deseadas por el sufragio uni
versal. En ese terreno los esperamos, y no ha do 
laltarles nuestro apoyo.»

El Siglo XIX concentra todo el valor del minis
terio ea Gambetta, y dice:

sLa opinion más generalizada es que el nuevo
ja, significación que á él da 

Gambetta. Si la disciplina falta alguna vez en la 
mayoría, iparlamentaria, no faltará seguramente 
en el ministerio.

h uera del gobierno nos ha dado Gambetta á co
nocer sus especiales condiciones y altas dotes como 
hombre de Estado; por eso contamos ahora con los 
inagotables recursos de su inteligencia.»

Y dice despues:
«Si contra lo que esperamos, el nuevo gabinete 

no pudiera tener más que una corta vida, todavía 
le quedaría al país el recurso do volver su vista há- 
cia íreycinety Ferry, á quienes ve alejarse con 
sentimiento.»

Entra los periódicos que se proponen librar ba
talla contra el nuevo ministerio, dice La Justicia:

«En suma, este gabinete, qua debía ser tan fuer
te y tan extraordinario, se anuncia desde un prin
cipio de la manera más pobre. Es inútil advertir 
que no está destinad© á realizar los deseos cielos 
radicales. No inspira ninguna admiración á los ele
mentos moderados de las Cámaras. Se recuerda 
con admiración que señala el advenimiento al po
der del hombre de Estado que ha sido deseado por 
mucho tiempo. Recordamos quo un dia M. Gam
betta lanzó contra M. Ferry una frasa algo dura: 
le hablo de política de decepciones. Yeremos qué 
programa trae este gobierno; pero puede decirse 
desda hoy que ha nacido como los ministerios de 
decepciones.»

Todavía está más violento Le Eeveil:
«M. Gambetta está ahí—dice—y tiene menos ne

cesidad de colaboradores que de individuos dóciles 
Ha estado mucho tiempo sin tener responsabilidad 
y ahora va á tenerla entera.»

«M., Gambetta se ha puesto en la siguiente al
ternativa: ó de hacer una alta política, ó caer en el 
abismo del ridículo. Ese nuevo Leotard está sus
pendido entre el ciel® y la tierra, sin que tenga red 
para la caída ni balancín para sostenerse. Nos ale- 
grarem®» de ver cómo saldrá da este paso.»

Le Parlement pone el siguiente dilema:
, «Si el nuevo presidente del gobierno no ha que

rido rodearse más que de comparsas, ha demostra
do qus comprende muy poco las necesidades del 
gobierno. Si el nuevo presidente no ha podido ro
dearse sino de comparsas, la negativa que ha reci
bid® de todos los hombres importantes es un mal 
augurio de sus proyectos.»

Le Siecle, Im Paix y Le Journal des Debáis^ ss 
declaran á la espectativa y nada dicen hasta que no 
conozcan el programa de gobierno del nuevo nainis- 
íerio.

Por úíimo, Le Temps, dice lo siguiente;

«Los ministros que AI. Gambetta acaba de ele- 
gn no representan por sí mismos ninguna fuerza su
perior ni ninguna política precisa; si se pretendiese 
buscar las opiniones que han mauifestado en dife
rentes ocasione,?, no faltarían contradicciones con 
lo que hoy se dice ser programa de gobierno; ñero 
esto mismo da la idea dé lo qua ss ha propuesto ha
cer el presidenta del gobierno: desda el momento 
en que renuneió á formar el ministerio de notabili
dades que ge esperaba, no tenia ©tro camiao que 
íormar un gaoinate comple tame a te suyo, ea una 
palabra,,no limitarse á presidir, sin® á ser él rais- 
mo el ministro: la empresa es atrevida; pero no es 
superior á las fuerzas del gran político.» 
vr importa—añado despaes—
M. Gambetta ha dicho que deseaba formar un mi
nisterio homogéneo con un programa definido. Ese 
programa es el c|ue esperamos, dispuestos á discu
tirlo con la niejor voluntad del mundo v resueltos 
a enmendar los puntos que no uo» parezcan res
ponder á la opinion, y á defenderlo en todo lo que 
80 refiere á reiormas políticas y bien meditadas.»

TI K ^Hoïascjo (8e ministros.
Q mañana bajo la presidencia de
o. Al. el rey, ha durado de>sde las nueve hasta las 
doce y cuarto.
1 1^^ i acostumbrada exposición 
del estado da la política, tanto interior cómo exte
rior, dando cuenta á S. M. de la votación del Men
saje en el Congreso, tan favorable para el gobier
no, asi como de la formación de los gabinetes de 
F rancia y Portugal.

El Consejo se ha ocupado principalmente, y c»n 
gran detención, del proyecto de ley de reemplazos, 

liabrá de presentarse al Conm-eU.
tí Gv ia Gobernación puso á la firma de 
to. Al. algunos nombramientos de personal de su 
departomeato; y el de Estado firmó algunas cruces, 
lambim ha firmado los siguientes decretos-
, Ascendiendo á primer secretario y destinándola

de España en Méjico á D. Andrés 
hieuller y Sanchez de Quirós, ausiliar qua era del 
ministerio.

Concediendo la gran cruz de Isabel la Católica á 
H. i ed.ro Lácente, y jubilando á su instancia al 
maiques de la í roatera ministro plenipotenciario 
cesûjîÀLô.
+o ^stros se han reunido luego en la sécré
tai la de Estado hasta poco despues de la una- tra
tándose en esta reunion del exámen de algunos ex
pedientes. ®

SEISA®®.—Abierta la sasien de hoy á las dos v
señor marques de la Habana, se leyó y aprobó el acta de la an- 

del despacho ordinario.
si©B de’cto» ”'’^"*** algunas dictámenes de la comi-

El Sr. Bravia y Albnrfjaerqine anuncia uhx intaroe-

por él ea la discusión del
Entrando en la orden del dia, comi.aza la di.scusioa per 

articulai y leída el ubico se leyó al laisaio tiempo una L- 
inienda del sañer marqués de Seeane. ‘

comiíiea, declaró no aceptarla, y coaca- 
did* la palabra al señor marqués de Secase, no pudo usar 
de olla per no hallarse eu el salon, y fué desecha^da

la base primera,
El Sr. SBoaiepo Shse-®h pidió la palabra ea contra.
Ei orador coraisaza su discurso diciendo que dada la 

toibS fiscales, pues quedan sin más objeto que servir de 
defensores del Estado.

g’obiarne si al establecer esta base piensa 
plantear el p,r«cedimi«nto inquisitivo ó el acusativo, perqué 
no esta «uuoientemente claro, y tiane grandisiiaa impor
tancia el averiguarlo.

El erador examina la diferencia de les dos sistemas v 
censura como más perjudicial todavía el sistema mixta que 
rige en la actualidad. 1

El Sr. S^asajíe Alcázar (de la comisiea), contesta al 
oía or que ea cuanto á la suerte de los prsmetsres fiscales 
ya esta previsio lo que .se ha de hacer de ellos ea otra do 
las pases da la ley, y que si bisa as ciarlo qus han de des
aparecer algunos, no han de ser todos.

En cuanto al sistema, manifiesta que se seguirá cea el 
Udad** ° censidera más conveniente en la actua-

E1, señor ministro de «raeU y .lostieiá, despues de 
una igera rectificación del Sr. Romero Giron, dice quo la 
cuestión suscitada por el .orador es cuestión de procedi- 
mienteyno do arganizacioa de les tribunales que es lo 
qu® aquí se discute; que so sabe lo qua la comisión de En
juiciamiento crimiaal habrá acordado sobre esa mataria- 
pe^ que esto na discutirá á su debido tiempo. ’

1 ara qua el Sr. Romero Giren pueda «ntérarss de cuál 
puede ser el criterio, el ministro lea las bases á qua ha da 
ajustarse dicha comisión.

al miaistorio público—dice el señor 
A-l»n«oMy.inez—podría crearse que el proyecto de lev 
es doficisnta, y yo por mi parte, si se cree necesario, no 
tengo inconveniente en qua esa deficiencia -desaparezca 
«dicionándoso el dictámon con la base que está en el pro- 
yoetq original aprobado por la comisión en 1S75, v patro- 
cinaao de nuevo ea 1881 por la comisión générai de c«di- 
iicacion, no qbatant® «1 cambio profundo qu® han sufrido 
el proyecto da bases que so ha traído original al Sanado 
y quo sirvo como ilustración y complemento al preyacta 
Ï Eé votado porlasCórtes

I! algunas observaciones.
El br. B residente da Ucomisisn, para alusieaas per- 

sanales, dice: que esm® presidenta déla «oceiaa secunda 
d® la comisión codificadora, le puede decir que el Enjui
ciamiento criminal está terminal., y que su Jlaateamioa- 
to ha «la ser discutido en una ú otra forma, teniendo en- 
ha^T-lo discutir Is que bey no seria prudente

Dice que no está en manos del gobierno el poder variar 
lo dispuesto ea ks bases aprobada» en la legislatura ante- 
1101') y que por lo tanto, el precedimient© tiene que ajus
tarse a aquellas basas. -•

Dice que sus opiniones son que no pueden plantearse 
las lefoimas taa radicales como las qaisre el Sr. Romera 
Girón, porque par proteger á los crimínalas se dsja indo- 
tensa la saciedad.

Los Síes. Êâoraei-o ÍHrsíi y Calderón Coliantes 
rectifican.

El señor marqués de Seoane explica los motives por
que no estaba ea el salea al discatirsa su enmienda y al 
mismo tiempo hace algunas ebsorvacionss sobro 1.a basa 
primara, diciendo que el gabierne parece qua ha aprobada 
la.s bases presentada» por el Sr. Buo-allal

El señor ministro de Gracia y JasiícU contesta al 
señor marques de &eoan# qu© el gsbierno no ha declarado 
es., y que se reserva el derecho de modificar le que crea 
conveniente y conforma can sus ideas.

Al mismo tiempo rectifica algunas ile las ideas expues
tas por el señor marqués de Seoaae con respecta al traba
jo de la comuion de Códigos.

El señor marques de iScaane rectifica
El Sr President® (de la comisión) dedica algunas 

irases al discurso del señor marqués de Seoane.
Acto seguido 83 aprobó la base primera.

‘«‘SÍh Ts* '° enmienda pre- 
poi el tor. Homero Girón. •

Goiwultada la coMÍsioa el Sr. Rúenlo Alcázar manifes
té qu© mi podía aceptarla. maniies-

,*'-1 Gia-on empieza á defender su en- 
miem,a diciendo que á pesar de no e.star firmada sino ñor 

adherido á ella todos las individuos 
domocratw» y el señor marqué.? da Seoane. 

Alude a le.? Sres. Alonso Colmenares y Bravo (D Emi-

piden la palabra.)
y®' En partisano so muesiiA ¿«1 procedimiento inglés, sepa nue el 

procedimiento inglés ss el vestido con qu® se cubro el ju-
, imperfectamente para vestir otro

J ministro por haber progresado ea la 
cinstien del jurada, pues misatra? en 1874 dudaba quq 
uX7“ír©u?k’ ‘F-®® Partidario de dicha íL- 

titucioa, piamclisndo implantarla más tarde.
pemnrJ'nnX i® Pi^^E* inmediatamente, 
parque el país na esta jiara interinidades y porque su plañí 
twaunto forma parte dol programa del LtuL goSiS

•“ dæk® recuerda que en k coiíision ení 
c rgada da formar la ConstitBcion de 1869, habla cinco 
individuos pracenentes de la union liberal, cinco progre
sistas y cinco demócratas. dándose el cas¿ de q e en el 

tribuna, las seis menos «uart», el se- 
ñoi Romeiu Girón continuaba en el uso de la palabra.

CíííííG KES®.—AbierlJksésion de hoy 15 á las dos 
V media, bajo lapresideneia del Sr. Posada^ Herrera se 
LjG y «proba el acta de la anterior. ’ 

bo dió cuanta del despacho ordinario.
(Escasísima concurrencia, asi en los bancos como en las 

trmunas contrastando con la extraordinaria de estos dias
Gumrli““ Gobernación y

El .señor ministro de la GobernaeSoa (Je uniforme) 
sabio a la tribuna y da lectura al proyecto de ley ¿X- 
nieadokcieaciondeua hospital de incurables en la de- 

! ® , y proyecto de decreto sobro asociacio
nes de que nos ocupamos en otro lugar.

También leyó «Ir» proyecto de ley facultando al «-obier-

El Secretario (Sr. Moral): Estos proyecto,? pasarán 
á k? secciones para el nombramiento de coLisioneí.

El señor ministro de Estado: Hace dias pidió el señor 
Canamaque algunes documentos relativos á la paz Je Jola 
Son muy voluminosas estos documentos, y ruego al sanar 
G®m«,maque determine les que necesita.’

„ V Le.? que deseo remita á la Cáma- 
plomáticaVq::ZVXl°\^ih^^^^^

A-AzPei«• ’

Embien al señor ministro de Estado que l«®ao 
quu vengan a la Camara los documentos pedidos, ten^a

““
El señor conde de Torea© pide al ministro de Fo

mento un expediente que acaba de resolver relativo á 
obras en el puerto de Gijon. relativo a

El Sr. SSoraí presenta una exposición en qu® se pide 
¡AÍcSn da píSSE? ‘ 

peitaaas en ®1 última quinquenio, y nota de los productos 
d® derechos o® aduanas par esto concepto.
í- sacretario de la comisión que en-
C^fraJT ' ferro-carril internacional por Caafraac, suaio á la tribuna y leyó el dictámen de dicha 
coMisioB, ceaform© con el proyecto de ley del señor mi
nistro de r omento.
disILSr”'**"’** dE para su

El general Salamaaea pregunta por el estado en que 
7 encuentra el expediente á que está sometido un oficial

Ih'cgunta también al señor ministro de la Guerra si 
piensa disponer qua se abonen, como es justo, los alcances 
que se adeudan á los liesneiades da Cuba antas y despues 
del corte de cuanta». ®
A ministro de la Guerra varios an- 
defljérSr^ proyecto da reforma d® Ordenanzas

El señor ministro da la Guerra ofrece traer á la Cá
mara ®1 expediente que ha pedido el general Salamanca si 
su estado lo permite.

Respecto á los alcances de los licenciado.? y fallecido? 
del ejercito de Cuba, dice que están dadas las disposicio
nes convenientes para que se paguen todos los ¿Icances 

cuentas, según lo permitan los fon
dos de G Caja de Ultramar; pero en cuanto á los anterio
re.? al corte de cuentas, depende de los proyectos que ten-a 
sobra este el señor ministro de Ultramar y do la cantidad 
que se consigna ea el presupuesto especial de Cuba

Ofrece el señor ministro de la Guerra remitir á la Cá
mara los antecedentes sobre reformas de ordenanza pedido 
per el br. Salamanca. ‘
_ El Sr. Affnílepa pres^ta una expesicíon suscrita por 
70 vaciaos de la Villa de Campanario pidiendo á-ks Cór
te» la abolidos total de la esclavitud en Cuba.

I rejunta «i pisnsa el señor ministro de Gracia y Justi
cia publicar este año com® s® ha hecho en los anteriores 
el escalafón de la carrera judicial y fiscal.

i ambisa pregunta al mismo señor ministro cuándo se 
van a celebrar las oposiciones á promotores fiscales anun
ciadas hae# algunos meses.
pLa mesa ofrece poner estas preguntas en conecimicato 
del,señor ministro de Gracia y Justíca.

El far. glabra presenta una exposición, suscrita por 500 
veciBo.s ne Motril, pidiendo la abolición total é inmediata 
da la esclavitud en Cuba.

i la mesa se sirva recordar para su cumalímiea® 
to el acuerda tomado por la Asamblea nacional do 1873*

8. inscriba para «terna memoria en una de lU 
lápidas dentro del salon, la fecha d. la ley que abolió la 
esclavitud en Puerto-Rico.

La mesa ofrece poner en conocimiento de la comisión 
el ruega del 8r. Labra.

Gqn el fin de adelantar todo la po
sible la importóte discusión de los presupuestos, se va á 
projuatar á la Cámara si se ampliarán las hora? reela- 
mentanas de sesión.

El Sr. ©©.«-îàayon: Pido la palabra.
Al ? No .sé por qué se ha precipitado 
el br. Gos-Gayon en pedir la palabra, cuando todavía no 
ne terminado.

Si al Congres® le paree® puede aumentarse do.? hora? á 
as cuatro reglamentarias, abriéndose k sesión á k una de 

la tardo y levantándase á las siete.
El Sr. C«s«Gayon: No extraña el señer presidenta 

que le haya interrumpid®, porque .suele suceder en estos 
asuntos que se hace la pregunt.x, se da por acordado y 
cuando ua diputado piensa hablar sobre el particular, va 
es tarde.

Mi pi apósito es hacer constar que la ñiinoría conserva
dora no se «pone á ninguna determinacien que tienda á 
le^lizar cuante antes la situación ecsnómica del país.

Pero también tengo qu® decir que k mesa no ha conta
do ante.? cea la minoría conservadora para proponar el 
acueroo, como ha sido costumbre en otras legislaturas- 
pero ero® mterpretar la opinion de mis amigos favoreciení 
do el acuerda, « bien me parece que debo proponerse 
también a la Camara que la primera ó las dos primeras 
horas de a sesma se dediquen á pregunta.? y discusiones 
iBCidentaUs.

El Sr. Presidente: La adición que prepone S. S. será 
objeto de una segunda pregunta.
o hace análogas declaraciones á las del 
br. Cos-Gayon.

Hecha la pregunta, la Cámara acuerda que durante la

discusión de presupuesto.? y proyectos económícoñ pen
dientes, diu-en las sesiones desde la una hasta las siete de 
lo noche, y que la primera ó las dos primeras horas de 
cada una de elhas, á juicio de la mesa, se destinen á pre
guntas, interpclacioiips y proposiciones incidentales, y las 
demás á la discusión de los presupuestos.

1 Socreíario (Moral), pone en conocimiento 
de la Cámara los nombres de las señares diputados que 
cempaasn la coialsien qua lia de aesmpañar á la Mesa á 
Palacio para tonar la honra da poner en manos de S. M. la 
contastacien al Mansaje.

El Sr, SBæcorjra apoya una preposición de ley que ya 
presentó en la legislatura anterior para que se establezcan 
gimna.'iies en tedas las escuelas de 1,“ y 2.“ ensañanza de 
España.

El señor ministro de B?omeiiío abundando en las mi.s- 
nias razones expuestas por el Sr. Becerra se declara par
tidario de la preposición.

Hace una ra.seña histórica de los medios de enseñanza 
que existen en otros países, y ds los propósitos que le ani
man da procurársela á los jóvenes por todos los medios 
eonocido», y despues ds consignar que ya se ha hecho alga 
en el sentido que el Sr. Becerra desea en el instituto de 
Sevilla, termina regando á la Cámara qus teme en consi
deración la proposición referida y que se nombre úna co-

estudie el pensamiento que el Sr. Albareda 
calificó de altamente patriótico y civilizader.

Despaos de rectificar brevemente el Sr. Becerra se tomó 
en consideración la proposición citada.

Ordan d«l dia.—Proyecta de ley d« conversion de varias 
deudas amortizables.

Voto particular del Sr. Atard.
í’i E^uiiior (do la comisión), combate el vote par- 
tieuiar manifestande que, teniendo ®l señor ministro do 
Hacienda que hacerla Gonversioii de varias deudas por 
mil ochocientos millones al tipo de 85 por iOO coa interé.s 
del 4, ol Sr. Atard se separa del proyecto y del dictámon 
en que no acapta la conversion de ©tro» valores que los 
que están á la par 6 á tipo más baja que el fijado en la 
conversion.

Rebata los principales argumentos expuestos en el voto 
particular y termina rogando al Congreso que deseche el 
voto.

El Sr. Atas'íü defiende el voto particular de que es au- 
y pide que la conversion nu se estienda á les valores 

referent .s á la Deuda llatante del Tesoro, á la personal, á 
la de carreteras y á todas aquellas cuyo interires es in- 
feri.r al 4 por 100.

b lindase para esto el orador, en que desde el momento 
en que se fija esto interés, no rc.siilta favorable la conver
sion, comparando los diferentes tipos é intereses, supuesto 
que habrá de pagarse más de lo que se paga.

Afirma que on vez de compensación, lo que hay es au
mente de intereses.

Censura que se haya publicado el tipo de la conver.sion 
por la influencia quo en su eoncepto ha ejercido en el mer- 
cado, y examina los perjuicios y ventajas de las amortiza
ciones á grande.? plazas, y termina diciendo que la modi
ficación introducida en el proyecto por la comisión, ni sa
tisface la opinion pública, ni alivia la situación del tenedor 
de las deudas.

(Ocupa la presidencia ol Sr. Balaguer.)
El Sr. BjOjícz 2?i!s,;>’ceB-veir (dé la comisión) combato 

también el voto particular dol Sr. Atard.
que á pesar de los ataques que el Sr. Atard ha 

difimdo al proyecto,.crse que honrada y patrióticamente 
E®^yámai’as lo aprobarán y se planteará.

Sienta la necesidad do llevarse á efecto la conversion en 
España, y ere© quo el medio adoptado es el mejor y do 
más seguros resultados.

Estudia eí derecho que el Estado tiene á convertir las 
deudas, y creo que lo único que debe discutirse os la jus
ticia, la conveniencia de la conversion sin descender á de
talles.

pico que el partido conservador intontó la conversion 
vahéndq.se para ello del proyecto del Sr. Echegaray; pero 
qus habiéndolo faltado valor para ello, la gloria de esta 
operacipa de crédito carresponde al Sr. Camacho.

lermina diciendo qua si es qu® se trata de que el cré
dito aumente, lo que debo hacerse es votar el proyecto tal 
como la comisión lo ha presentado.

El fos. rectifica brevemente y defiende al parti
do conservador por su patriotismo y per su amor á todos 
los intereses españoles.

El Sr. Sjopez Puig-eerver rectifica diciendo que no 
ha sido su ánimo disminuir el patriotismo del partido 
conservador.

fea leyó un dictámen sobre el proyecto de organización 
previncial, y se levantó la sesión.

Eran las seis y media.

Mañana por la tarde en el expresa del Norte sal
drá para París S. M. la reina Isabel.

_ Encuéntrase actualmente en Lisboa el jefe de po
licía de Lóndres, qug se propone recorrer las prin
cipales capitales de Europa.

Los periódicos de Lisboa convienen casi unáni- 
meniente en que el actual gabinete portugués no 
logrará, vencer ninguna de las dificultades que hi
cieron. penosa la marcha del gobierno anterior, cu - 
ya política era inspirada por el mismo Sr. Fonte» 
Pereira, jefe del nuevo ministerio.

Otra vez, y por su discurso-rectificacion, ha fe
licitado el nuncio de Su Santidad al Sr. Pidal.

El Sr. Romero Robledo, que sale esta noche coa 
su esposa para Antequera, estuvo ayer en Palacio 
á despedirse de la familia real. El ex-ministro de 
la Gobernación mereció la honra de que S. M. el 
rey le invitara á almorzar.

. Los conservadores, terminada la discusión polí
tica, se proponen vivir en cierto apartamiento* Ase 
S3 dechics también de uua excitación que -anoche' 
hace El Estandarte al decir «que esa ilustrada mi
noría ha desempeñado ya brillantemente su coiiie- 
tido, y que dp hoy en adelante debiera dejar plaza, 
á otras oposiciones, y á los ministeriales entre sí^ 
para la discusión de los presupuestos, descansand» 
en sus tiendas conservadoras hasta más adelante.»

Por ahora parece que se aplazarán las oposicio
nes á las plazas del ministerio fiscal.

AZejanárZa 17 (10‘?‘m)7^eca, cólera horrible, 
defuncioaes incalculables. Motín por aglomeración 
do peregrinos en Dgeddak. Egipto limpio.—Ai 
cónsul.
pLos alumnos del cuarto grupo de la facult^M de 
derecho, han elevado al ministro del ram^o una 
instancia pidiendo se lea conceda con una sola ma
trícula obtener derecho de prueba de curso en la. 
asignatura Procedimientos g prácticei, Jorense toda 
vez que en sus estudios quedaron sujetos al’ plan 
do enseñanza moderno que fundió‘en una solai 
arabas asignaturas, eximiémhiseles, por lo tanto «de* 
la reciente disposición que hace obligatoria unte' 
matricula para cada uua de esas materias.

La huelga de los toneleros del Grao ha termi» ja- 
do, comenzando por tanto los trabajos, despues de 
haber transigido en «us pretensiones los oficiales v 
maestros. J

El estado de la erimbZÍdád~en Málaga po dis- 
de la energía que vier.en dcsple- 

dad^^ autoridades de aquella importante ciu-

malagueños qus recibimos hor de noticias referentes á crímene^ 
y dentón ocurridos en dicha población en el sólo dú^
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de anteayer. Entre estos crímenes figura el come
tido coutva un anciano que se hallaba pacíficamen
te sentado en una taberna, cuando de pronto se le 
vii) caer mortalmente herido de un balazo en la 
cabeza, disparado no se sabe por quién ni desde 
donde.

En la sección cuarta del Congreso se ha reunido 
esta tarde la comisión da senadores y diputado» 
nombrada en representación de las provincias de 
Cáceres, Salamanca, Zamora y León, compuesta 
de los señores marques de Caatroserna, Gonzalez 
Serrano, Terrero, Rodriguez Yagüe, Bagasta, Mu
ñí z, marqués de Villapadierna, Gonzalez Iscar y 
Gullon.

Despues de nombrar presidente al Sr. Sagasta, 
vicepresidente' al Sr. Gullon y secretario al Sr. Ro
driguez Y'agüe, han conferenciado detenidamente 
con el señor ministro de Fomento, para interesarle 
en la pronta presentación del proyecto de ley del 
ferro-carril que ha de enlazar la red de las líneas 
extremeñas y andaluzas con las del Noroeste, ó sea 
el camino da hierro que partiendo de Plasencia 
termine en Astorga pasando por Béjar, Salamanca 
y Zamora.

El Sr. Albareda, que conocia ya bastante este 
asunto, ha estado todo lo explícito posible con la 
comisión de las provincias interesadas en el pro
yecto, y los senadoras y diputados han salido satis-

Bejia pasado revista al conjunto y al detalle de 
los discursos, desde la enmienda del Sr. Pidal, que 
brillantemente inauguró la discusión, al discurso 
del Sr. Sagasta, tan elevado en sus ideas como rico 
de templanza sn su tono y general carácter.

Los asuntos de Ultramar, presentados cen es
merado tacto y tan grande elocuencia por el genio 
sintético del Sr. León y Castillo; la» cuestiones 
internacionales, defendidas cen tanta energía é in
teligencia por el señor marqué» de la Vega de Armi
jo; la intervención del señor ministro de la Gober
nación, cuya reputación de dialético y de razona
dor, se ha agrandado en este debate; la sencillez y 
la claridad con que trató la cuestión constitucional 
el Sr. Alonso Martinez; el esclarecimiento de la 
gestion económica por el Sr. Camacho; el digno y 
feliz coronamiento puesto á la obra por el señor 
Sagasta; de todo esto se ha hablado en los cír-

El proyecto de autorización para negociar, uo 
suscitará discusión, ó será muy breve. Para acele
rar la aprobación de estos proyectos, como los de
más que deben estar aprobados antes del 1." do 
Enero, el Congreso ha acordado hoy celebrar sesio
nes que duren desde la una á las siete de la tarde.

Del extranjero, lo más notable, el grande movi
miento político que se nota en Francia con motivo 
de la política reformista del nuevo gobierno, desta
cándose el afan, en loa más exagerados, de romper 
el Concordato y por separar la Iglesia del Estado.

Los fondos, sostenidos.

TELEGRAMAS.

fechos de esta conferencia.
El Sr. Pinedo ha dado una comida ea Lardhy al 

señor Gillú, rico é inteligente industrial asturiano, j 
al cual concurrieron el ministro de Fomento, y los | 
¡señores marqués de Muros, generales López Do
minguez y Burgo,?, Olavarrieta, Celleruelo, Cam- 
pomanes, y otras personas.

La cuestión de los bonos de Cuba, se está tra
tando en la actualidad en el Consejo de Estado, á I 
reclamación de algunos interesados, poco confor
mes con el tipo que fijó para su conversion, el se
ñor Sanchez Bustillo.

Lo ocurrido respecto á Is prohibición de que so 
reunieran los republicanos progresistas del distrito 
de la Universidad, fué en efecto resultado de una 
equivocación, como dicen algunos colegas da la ma
ñana.

Dicha reunion, se confundió per un delegado 
con la del comité central del partido, que no nece
sitó licencia para reunirse, por componerse sola- 
iuente de quince individuos.

Cuando se reconoció el error en el gobierno ci
vil, se tomaron inmediatamente todas las medidas 
oportunas para evitar sus consecuencias.

La base á que se referia el Sr. Alonso Martinez 
en su contestación al Sr. Romero Giron con refe
rencia al porvenir del ministerio fiscal, dice así:

«Art. 0.“ Se suprimirán los promotores fiscales 
hoy existentes.

En las apelaciones de los juicios de faltas y en 
los negocios civiles en que la ley exije la interven
ción del ministerio fiscal, ejercerán estas funcionas 
.los fiscales municipales da las cabezas de partido. 
(^El teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal 
ó un abogado fiscal, en las capitales donde haya 
Bala de lo civil, representará al Estado, á la Ad
ministración y á ios establecimientos de Instruc
ción y Beneficencia en la primera instancia de los 
negocios civiles en que sea parte, ya demandante, 
ya demandada, á cuyo fin conocerá de estos nego
cios el juez de la capital de la provincia.»

culos diversos del Congreso, donde también, y co
mo no podia ménos, se ha hecho justicia á los dis
tinguidos individuos de la comisión que han llevado 
el peso de la discusión, y á los esclarecidos con
tradictores do la democracia y del partido conser
vador, que aunque tomando puntos de vista diver
sos, han contribuido con sus luces y con su elo
cuencia á levantar el debate á una altura que será 
gloria imperecedera de la tribuna española.

Pero despues de esto, una impresión campea 
también en las conversaciones que se escuchan, y 
esta impresión se dirige á desear que ea adelante 
los debiites del Mensaje, sean un poco más conci
sos, para que sino d« repente, poco á poco nos va
yamos acercando á las costumbres de aquellos pue
blos, que para estos fines y cu asuntos análogos 
suelen emplear eu sus Parl.amentos pocos dias, y 
aen en algunos contadas horas.

La sesión del Congreso despues de apoyar dis
cretamente el Sr. Becerra una proposición favora
ble á que so establezcan gimaasioa en nuestros es
tablecimientos de enseñanza; proposición que ad
mitió la Cámara despues del auxilio que también 
le prestó en un discurra lleno de buena doctrina, 
del señor ministro de Fomento; despues de esto, 
la sesión se consagró toda entera al exámeu del 
proyecto de ley de amortizables, que principió por 
el voto particular del Sr. Atard, y que combate el 
individuo de la comisión de presupuestos Sr. Egui- 
hor. en un discurso dicho coa llaneza y claridad y 
vigorizado por observaciones y raciocinios que de- 

1 notan la ilustración y competencia de este señor 
l diputado.

El Sr. Atard nos ha parecido en la defensa de, 
I su obra más dueño de sí mismo ea aquella parte 

que podríamos llamar jurídica, en oposición á la 
técnica, demostrando de todos modos el estudio 
que ha hecho de cuestiones en que están poco fa-

I miliarizados la mayoría de nuestros legisladores.
Ha combatido por último, en un excelente dis- 

j curso, el Sr. Puigeerver, el pensamiento del señor 
Atard.

—E.i muy probabla que, conforme se habla 
anunciado, uno ds estos dias se su.spendcrán las sesiones 
de las Cámaras, á fin da qu® el gobierno pueda ocuparse 
tranquiiamente en la preparación de los importantes pro
yectos de ley que deben ser presentados.

WáGíia Slí.—En los círcufos diplomáticos se considera 
sia fundamento alguno la noticia de que en vista de las di- 
ficultades para el pago do la indemnización de guerra de
bida por Turquía a Rusia, esta potencia iba á exigir una 
compensación territorial.

El représentante especial del khediva de Egipto que 
llegó anteayer á Censtantlaopla ha sido recibido por los 
ministros del sultan.

Sainada —L'. proposición pidiendo la supresión del
Concordato con la Santa Sede tiene ya cerca de cien 
firmas.

Eb de notar que casi todas son de diputados que perte
necen á la mayoría.

La extrema izquierda apoyará una proposición pidien
do la absoluta separación de la Iglesia del Estado.

El Sr. Ferry será elegido vice-presideate de la Cámara 
en reemplazo del Sr. Doves y el Sr. Floquet para sucedei' 
al Sr. Spuller.

Sí anuncian cambios importantes en las embajadas y 
legaciones de Francia en el extranjero.

También se esperan cambios importantes en el alto per
sonal militar.

Aü’g’cí S'a'.—Ssgun los últimos despachos, las colum
nas mandadas por loa .generales Louis y Colonieu prose
guían con éiíito su Operación contra los árabes rebeldes.

La tribu de ios Beñirull abandonó las montañas, diri
giéndose liácia el Norte.

La pacificación da Túnez adelanta notablemente.
É&iuSfSSa S^.—-Ayer, cerca de Kingstown (irlanda) 

ocurrió una espanto.sa explosion á bordo del vapor inglés 
Severn.

A consecuencia do esta catástrofe quedaron muertas en 
el acto nuevo personas y 4:1 heridos.

Ee cree que esto ¡'.echo fué casual.
Atribuyese á los fenianos, suponiéndose que el medio 

crue se ha empleado pava producir la voladura ha sido la 
dinamita.

Fubra.

Los valores privilegiados han tenido poco movimiento, y 
sus cambios B3 hditan ostaoionados conservando la prima de 
rs á 80 céntimos que viene á ser él interés vencido de su 
cupón.

Los billetes do Cuba tampoco lian variado, quedando en
tre 101880 y «Ô.

.4 450 S3 publican para m.abana las acciones del Banco, ó 
sea con un entero mas do valor.

Las de Castilla se ofrocon a 194, peivlieudo uno por ciento.
K1 Londres corto, que rara vez se publica, se anuncia hoy 

á 44 diñaros papel el jieso fuerte; el largo, á 4?^0 dineros, y 
el i’.irí.s corto á 4‘83 franco.s, c.unbios algo más favorable.? 
que los de ayer.

Las obligaciones de Osuna se han hecho á 98‘25.
ISoiüiá&i.

A las cuatro: H por 100 contado, 3047 1/2; ña mes, 3tV321/2; 
próximo, 3S‘42 1/2; ferros, G2‘05; 2 por 100, 50‘0ó dinero.—' 
Cambios sostenidos.

Ëiittsa tie B“arss d® ayer.
El 3 por 100 francés, á 80'50; el 5 por 100 id., á 1 IG’íO; 

el 3 por 100 exterior español, á ‘27 3[4; el ulterior, á 00 eqO; 
amortizable exterior, á 00 0(0; obligaciones do Cuba, 
á 505‘00; con.solidados ingleses, á 100 11(10.

llltinisf llora:
El 3 por 100 interior español, á 27 dpi; iJein exterior 

idem, á 27 5(8; deuda amortizable exterior, á 40 5(8; obli
gaciones de Cuba, á 5ü2‘.50.

Londres E®. — El 3 por 100 exterior español, á 
27 1(2.

BOLSA.
COTÍZACION OFICLAL DEL 17 DE NOVIEMBRE.

Antes de este debate, y en el principio de la se
sión del Congreso, el señor ministro de la Gober
nación leyó el proyecto sobre asociaciones, cuyas 
bases fundamentales damos por separado.

El proyecto lia gustado mucho á la opinion libe
ral de la Cámara; respon le indudablemente á los 
principios en que se inspira el actual gobierno, y 
viene á llenar un vacío en nuestra legislación polí
tica á que era indispensable proveer, para impedir 
en lo futuro dudas y extralimitaciono» que deben 
evitarse en lo posible.

Despues de la excitación política de los últimos ^Sesión del Senado: continúa la discusión del jni
dias, ha sobrevenido una gran calma; y bien se ha ció oral y público, que principalmente han llevado
Motado hoy la reacción en el Congreso, en cava esta tarde los Sres. Romero Giron y ministro de
sala de sesiones, al principiar la discusión délas | Gracia y Justicia, demostrando ambos conocer 
amortizables, no habría más de 50 diputados; lo perfectamente la materia, que tratan además, aun- 
cual hace presumir, aparte de la presión de otras que con criterios distintos, con gran elevación y
■consideracionea, que las leyes de Hacienda van á templanza. Intervienen también en este debate loa
pasar sin prolija contradicción, y en un periodo Sres. Calderon Collantes, Seoane y Fuente Al- 
'breve de tiempo. cazar.

* _ 1 primera hora de la sesión el general Pavía
No ha faltado, sin embargo, política eu los pasi- anuncia una interpelación al ministro de la Guerra 

Ros, aunque reducida la de hoy, ya más sosegadas I el estado del ejeicito. 
las pasiones, y los ánimos reintegrados cu su im- ! » *
Pítreialidad; reducida, decimos, á comentar los de- I Créese, sobro las leyes de Hacienda, que el sába- 
bates del Mensaje, que unánimemente se reconoce do quedará aprobado en el Congreso el proyecto de 
ha sido uno de las más interesantes y elocuentes de amortizables, para ser inmediatamente enviado al 
cuantos han tenido lugar en la Cámara popular. I Senado.

DEL ESTADO. i

S p. S®© íb4. c. : 
Idem fia de mes.....  
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. ra.... 
Idoni id. f. próximo.
8 por 100 exterior...
2 p. 180 a'mortízahle. 
requeues................  
Idam fin mes..........  
Idem fin próximo... 
Idem prima tín mes. 
Idem id. f. pré.ximo.
2 p. 100 amort, ext.. 
Q. ferro-carriles c.. 
Idem flu me.s...........  
idem fin próximo.. 
Idem prim-a fin mes. 
Idem prima f. prox.® 
Id. Alai' á Santand. 
Bonos del Tesoro, c. 
@h. B. y T. int., c..

ÛLTÏMOS PEBOIOS.

I iG.aiTet6i'as de Abrí 1, 
¡jldain.da Agosto.... 
jildam de Marzo........  
i Idem do Julio..........

hOdlO 
oü‘óO

80‘4.5
5iJ‘O5

50‘05
62‘0o

100‘8» 
lOOOSO

Idem id. exterior, c. lÓt)‘üO 
O. sobra r. Aduanas' 100'30
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NOVELA ORIGINAL DE PAUL SABNIERE 
traducída ron

j«t*ja!i».iMCK3»r .KB.'îGîKa.ÆiS’îC'KSia'icrx

—Señor de La Couldraye—dij®—en nombre del 
rey os prendo.

—No deseo otra cosa, capitán—dijo el mar- 
fiiués—pero desembaradnie primero de este loco fu
ngoso á quien á duras penas puedo contener.

El oficial avanzó hacia el duque.
—Señor—le dijo—sin duda no habéis, oido que 

estoy encargado por S. AI...
—¡Nada! ¡Yo no quiero oir nada!—dijo M. de 

Villaine apretando los dientes..—Tengo á este mi
serable y es preciso que muera.

—Dispensadme, caballero—insistió M. de Vau- 
¡dremont; pero sino obedecéis al rey, á quien repre- 
iseuto, me veré obligado á recurrir á la fuerza para 
ejecutar mi pandato.

‘ —No—gritaba el duque—este ladrón de mi ho- 
nUr morirá por mis manos.

Uíl capitán hizo una seña á los dos soldados, 
quie ^es agarraron al duque por los brazos y lo de- 
sarmi.von.

—¡A ü, traidores!—exclamo el duque fuera de sí.-- 
Decía q.^e representáis al rey, mentís. Sois tan mi
serables como él. ¿Lo ©is? Os desafío á todos; á 
vos, al rev y á todo el que se oponga á mi ven
ganza.

Y al mismo tiempo forcejeaba como un loco 
pugnando por de'sa«irse de los soldados que apenas 
podían contenerlo. Por fin llegó el conde de Lor- 
gene que habia sido llamado por la señora de 
Champfort.

El duque se hallaba en nn estado próximo al de
lirio y no conoció al conde.

—También vos, miserable—gritó con voz que 
tenia de humana—también vos venís á arre

hObvaa públicas.......  
jjRñS. de ía C. de D 
i ¡Deuda del personal.

ij COHPOKACIONES 
CIVILES;

¡¡Munie, de Madrid... 
iíSiáas del Ayunt.®...

BANCOS Y SOOIEDA-
DES DE CRÉDITO.

I Banco de España.

98'00 
93‘OO 
US‘00 
9S‘OO 
8S‘OO 

100'73
9y‘5O

82‘(W 
81‘ü0

Idem Hipotecario... 
Céds. H. al7p. 100. 
ídem id. al6p. 100. 
jldem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander.. 

1 Acciones B. H. G...
Banco de Castilla...

ti

iBímpréstito cubano. 
iTranvía do E. y M.. 
I Obligacionas de id..

4r0'00
127'30
103'00
103'75 
! 00'30 
109'70
101'83
194'00
101'85
97‘.30

100'00
Londres, á 90 dias facha, 47'30.
París, á 8 dias vista, 4'93.

Slesámen*
Los partes de París de ayer tarde acusaban una pequeña 

baja en todos los valores, y á esto se atribuía la flojedad do 
10,5 cambios en el Bolsiude anoche, en el que lleg'ó à hacerse 
el consolidado á 34'15 y los ferros á 82 por 109,

Pero en la Bolsa do hoy ha vuelto algo más la animación, 
quedando el 3 por 100 al contado á 39'22 1/2, y en observa
ciones á §0'23.

El fin corriente so fija en 88‘.39, y el próximo á 30'50.
Las subvenciones so han publicado al (irincipio á 62'25 y 

29 procedentes do operaciones de ayer, pero despues so han 
hecho á 62'20, 15 y 10, viniendo á terminar on 6'4'05.

Los dosos han estado más pedidos, cotizándose á 50 por 
100, si bien so publican en observaciones á 50'05 dinero.

batarme mi venganza. ¡Infames! Vos le habéis in- ; 
troducido aquí; vos habéis vendido mi honor...

La sangre le ahogaba: los sonidos que salían de ¡ 
su garganta parecían el estertor de un moribundo.

El conde llamó á los lacayos de su hermana.
—Conducid al duque á su cuarto—mandó.
Ya no estaba M. de Villaine en estado de resis

tir: la céleriT habia agotado sus fuerzas y su rostro 
amoratado anunciaba una congestion.

Le condujeron á su cuarto, le acostaron y man
daron llamar á un facultativo, quedándose dos la
cayos para cuidarlo.

M. de Vaudremont pudo por fin acercarse á 
Reinaldo.

—¿Queréis entregarme vuestra espada, señor 
marqués?—le dijo.

Reinaldo tuvo por un momento la intención de 
resistir.

•—¿Y Tizona?—preguntó.
—El capitán ha muerto, ó poco ménos—respon- • 

dió el oficial con tristeza.
—¡Muerto! ¡Vamos! ¡Eso es imposible! ¿Quién 

lo ha matado?
—Todavía no se sabe; pero lo hemos encontrado 

bañado en su sangre á la puerta de la cuadra.
Reinaldo no pudo soportar aquel horrible dolor. 

Dos gruesas lágrimas rodaron por sus megillas, 
mientras entregaba silenciosamente la espada á

• M. de Vaudremout.
—Aquí estoy—dijo.—Haced de modo que pron

to me llegue mi vez.
El conde de Lorgerie le tendió la mano.
—N@ perdais la esperanza, amigo mió—le dijo.

—Yo n® puedo creer que Tizona haya muerto. Y 
sino está más que herido, creed que yo he de hacer 
porque se salve todo cuanto puedan las fuerzas 
humanas.

M. de Lorgerie pidió permiso al baron para 
acompañarlos hasta Chediguy, permiso que le fué 
otorgado inmediatamente. Hizo ensillar un caba
llo á toda prisa y 'salió del castillo con el oficial.

Detrás, en medio de ios dos soldados, iba Rei
naldo.

En el camino, y habia tiempo para todo puesto

ISanco Bbérico.

(antes monte-ko comercial.)
Por consecuencia de la ampliación dada al capi

tal de este Banco, se invita á los señores que tienen 
solicitadas acciones de las nuevamente emitidas, 
papa que se sirvan pasar á hacer ó ratificar sus pe
didos cu las encinas provisionales, Urosas, 9, se
gundo, desde el dia de la fecha hasta el 24 del cor
riente, de nueve á doce de la mañana.

Pasado el dia 24 se procederá á hacer el prorateo 
correspondiente, dado oportuno conocimiento á los 
interesado.'! para que acudan á recoger los resguar
dos provisionales y á satisfacer el primer dividendo 
de 2.5 por 100.

Madrid 17 de Noviembre de 1881.—-El secretario 
general, Juan Vigil. (3.577)

—-—■ ■»■11 ni»   — IW»'»

Oulfos.
. Sanio da mañana.—San Roman, diácono, mártir, y 
San Máximo, Ubisjjo.

• So gana el Jubile.» ds Cuarenta lloras en la iglesia 
parroquial de San Justo, donde se c-.debrará á Santa Ca
talina. virgen y mártir per la mañana con misa mayor y 
sermón que predicará 1). José Vigler, y ¡ior la larde, á 
las cuatro, estación, rosario y procesión do reserva.

En la iglesia de la Buena-Diclia continiia por la tarde, 
álas tres, la nov.?na ([ue anualmente consagra la Venera
ble y Santa Escuela de María à Nuestra Señora del Socor
ro su Augusta Patrona.

Continúa celebrándose la novena de la Virgen de la 
Fuencisla en Santiago, siendo orador D. Jaime Cardona.

Termina la novena de Nuestra Señora del Consuelo en 
San Luis y predicará el P. Montalban.

En el colegio de niñas de Loreto principia la solemne 
novena del Patriarca San José por su nueva congregación. 
A las cinco de la tarde se manifestará á su Divina Majes
tad, se rezará la estación y el rosario; despues cl sermon, 
que predicará D. Antonio Garcia Cane, novena y reserva, 
terminando cen los gozos fiel Santo.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora de la 
O en San Luis. 

........  ............c— »'■"

EspccíáciiSos psipa mañana.
EspaSoS.—49.” de aban®.—Turno l.° impar.—A las 

ocho y media.— El alcalde de Zalamea.—La puerta del 
Saladero.

Co»iedisa.—63 de aasns.—Turna 3.°—A las oche y 
media.—El sol de invierno.—Los Geedrich, músicos escén- 
trices.—Intermedios por el sexteto.

SavzaeSa.—32 de abono.—Turno par.—A las ocho y 
media.—Mis. dos mujeres.

í%’®ve«Sad«s.—A las ocho y media.—Ultima función 
de moda.—Variedad en el programa, pues á más do la 
gimnasia, bails, axcontricidades, etc., da les últimos dias, 
se pondrá en escena una comedia do mágia cen vuelos por 
MISS ZÆO, ejecutarán varias escenas dramáticas los ce
lebrados y aplaudidisimos niños, presentándose al público 
una primera tiple y la célebre ninfa Astarte.

Eslava.—No se ha recibida el anuncio.
ÎÔSariÎH.—A las eche.—Malas tentaciones.—Dicha y 

fortuna.—Una velada en Vallecas.—Bailes.
BJceo CapeSSames.—A las ocho y media.—En busca 

de prateccion.—El mundo al revés.—Dos siglos en xina 
hora. .

Skatin^-Siiuk (Barquillo, 7).—Gran sesión de pati
nes, do ocho y media á once de la noche.

Imprenta ds El Cobseo, á cargo da F. Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

que los caballos estaban muertos de fatiga, el con
de se informó por el baron de lo que habia suce
dido.

El nada sabia, en efecto. Desde que salió de Pa
rís seis semanas autos, «o habia vuelto á ver á Rei
naldo ni á Tizona.

M. de VaHdremont le contó cómo habia salido 
en persecución del marqués por una órden del Car
denal, el cual habia puesto á M. de Morlay á la 
cabeza de la expedición: le contó también los com
bates que habían sostenido contra Tizona y Rei
naldo, eu los que hablan quedado doce hombres 
muertos y veintiséis más ó ménos gravemente he
ridos.

—El suelo se hundió bajo nuestros piés—dijo al 
terminar—y nos vimos precipitados de una altura 
de doce á quince piés en una cuadra, en donde to
davía estaríamos sepultados si no hubiesen venido 
en ayuda nuestra los habitantes de Chediguy.

De los once que sufrimos la caída, solo tres he
mos salido con contusiones leves; esos dos solda
dos y yo.

En cuanto á M. de Morlay, yo lo vi sentado de
lante de la puerta con los labios cubiertos de san
gre y sin poder sostenerse. ¿Cómo habia podido 
salir? Lo ignoro; además, tampoco he tenido tiem
po para preguntárselo, porque inmediatamente 
salió para su castillo de la Bouillerie escoltado por 
su inseparable intendente. .

Tizona fué encontrado moribundo en la puerta 
de la cuadra. Algunos paisanos acababan de cortar 
algunas ramas y preparaban una camilla para con
ducirle á un castillo vecino, donde, según me han 
dicho, vive una señora muy caritativa, á quien he 
oido llamar la dama del Collar.

Sin detenerme en lo» detalles que aquel espan
toso salvamento hacia surgir á cada instante, y re
suelto á cumplir con mi deber hasta el fin, yo me 
lancé, en persecución del marqués, y le vi entrar en 
este castillo.

—¿Qué vais a hacer ahora con él?—preguntó el 
conde.

—Tengo órden de conducirlo á París, muerto ó 
vivo, y cumpliré mi consigna,

M. do Lorgerie no podia explicarse cómo Rei
naldo habia provocado de aquella manera la ira de 
Richelieu. No era aquel el momento de entrar en 
semejantes explicaciones.

En efecto, ya llegaba á Chediguy, donde habia 
decidido parar M. de Vaudremont, tanto para or
ganizar el envío de los heridos á Amboise, como 
para preparar su vuelta á París. Su intención era 
procurarse una silla de posta, montar con el pri
sionero y caminar dia y noche hasta terminar e{ 
viaje.

Mientras contaba su desastrosa campaña á M. de 
Lorgerie, se volvía para mirar al prisionero.

Reinaldo marchaba silenciosamente entre los dos 
soldados, uno de los cuales tenia la brida del caba
llo, á fin de quitarle toda probabilidad de escapar.

El desgraciado estaba bien lejos de pensar en 
ello. Triste y agobiado, profundamente afligido de 
la suerte de Tizona, estaba tan sumamente postra
do, que un niño hubiera hecho de él lo que hubiese 
querido.

Es preciso recordar que esto sucedía el dia 5 de 
Diciembre. Ahora veremos cuál es la influencia ca
pital que esta fecha ejerce sobre el desarrollo de los 
sucesos que terminan esta historia.

La víspera, es decir, el dia 4 de Diciembre, Ri
chelieu, reducido al último extremo por su enfer
medad, habia hecho llamar, hacia las ocho da la 
mañana, al cardenal Mazarin, cuyo espíritu sutil 
conocia y cuya especial habilidad habia tenido oca
sión de apreciar más de una vez.

A él era á quien quería comunicar su pensamien
to antes de morir.

■—Amigo mió—le dijo—si os he hecho venir á 
mi lado, es porque os conozco mejor que nadie y 
presiento el papel que vais á desempeñar.

El cielo os ha hecho hábil Giulio. Vos pasareis 
por muchos sitios por donde yo no he podido pa
sar. Si yo tuviese necesidad de engañar al diablo 
echaría mano de vos; esto es decir que conozco 
perfectamente vuestra capacidad. Es preciso pues 
que os pida un favor: es el único en pago de osa 
púrpura con que supe cubrir vuestras ambicieuen 
al daros la plaza de consegero,
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¿a SuwAÓ.>.ax., Lí4iu..íaa p* ovi&xcaauaeuta en la calis de la Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado defmitiv&mente á la

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27. I

La Sociedad üm d feeaor de asiuscíar al público que á partir de I.» da! corrieats mes, se reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, re- 
clamos y hechos varios para sus periódicos de Madrid

■ -a Soc.edotd p.tvkae también al públivO que ella reCibe a3<mis.no anuncios, reclamos y hechos vanos para los periódicos de provincias y para los de todos 
los passes de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y b India.
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CHOCOLATES

_ Medicinar alimentando es el dificilí
simo problema que fian venido á resol
ver e.stos Chocolates.

Ningún otro método de curación más cómodo ni más ba
rato, pues que por el precio de otro cualquier chocolate re- 
guiar de los puramente alimenticios, se curan:

Coy el de HIERRO, la pobreza de la sangre, los flujos y 
opilaciones.

Gon el de BIFOSPATO DE CAL, las afecciones del 
pecho y enfermedades de los huesos.

Con el de HIGADO DE BACALAO, los vicios escro
fulosos, debilidades orgánicas y todas las enfermedades en 
que se recomienda tan poderoso medicamento. No tiene más 
olor ni sabor que el de un buen chocolate.

Coy el DIGESTIVO, los dolores de estómago, las malas 
digestiones y las acedías.

El VERÁÍIPÜGO es especial paralas lombrices.
Con el BALSAMICO desaparecen las toses.
La mejor purga es el CHOCOLATE PURGANTE

LABORATORIO DE L. CALDERON
GxVnRETAS, 14, MAURlí)

Por mayor, Alcaráz y García.

CLARICINA
ritEI\\P.AbA EN EL LAUORA-TOBIO QUÍanCO

„ Ce los

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
1105’

L. CALDERON
Para la elarifieacion absoluta, completa y económica 

de los vinos tintos y blancos jr para darles bouquet (aroma) 
La claríucacion de los vinos es una operación tan impor

tante, que do su buena ejecución pende, no sólo la posibiii 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En España, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otees graves incon
venientes, presentía el de privar al vino de p^rte del tártaro 
que contiene y de í L,______ A.í —* ' - --
zando así su comp^eion y propiedades.

La Claricina de Lm Sres. Saez, Utor y S®W, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar loa vinos.

Venid, y veréis la confirmación 
en el acto y sin retención á milita
res, empleados y pasivos.—Vene
ras, 3, .segundo. (2. (i 10)

Especiálista en las vías urinarias 
y matriz. Montera, 11, pral; 2884

Vaca .sin hueso á peseta q2 kilo. 
Tocino y manteca á 90 céntimos. 
Lomo, l‘10; jamon, 1‘38 y l‘6á.

Esjíírhu Ésanío,
(2.891)

LOS C.»EUI1I!(S A8ÂMC0
(le nuestra especialidad, son ya tan solicitados por las Señores, que 
llevamos vendidos en ocho dias casi la primera partida de 500; es el 
adorno más lindo que lia podido inventarse para el tocador. Nuestras 
Ametralladoras y Palmatorias permanentes hacen furor cada dia más

[BRÍantas, 'S', y Flaæa de ENsIbíio, a
GRAN BAZAR DE ALUMBRADO

Hecíégraíó econóÉco.
. . - -------- ,r------------------- Todo el mundo puede pre-

si^uyas materias extractifs, deanaturtth- pararse une, ó renovar la pasta 
b^teion y j^ropiedades. , del que tenga comprado, con

Compuesta excbjsivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente v con 
una economía del 80 por 100.

S? '^®nde por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

A cada caja acompáñala instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BAJOMadrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías.

un gasto que no llega á oche 
reales y por medio de un pro
cedimiento seneillisimo, cuya 
explicación se facilitará me
diante el pago de 20 rs.

Dirigirse á la calló de San 
Andrés, 33, segundo derecha 
P. Pagóla.

■ Se remiten á provincias me 
diante el pago en sellos ó letrr 
del Giro mútuo, mandando 23 
reales ó 25 si se les ha de rem, 
tir certificado.

paña, Príncipe, 27, principal.

LOCAL.

í

Se reciben esquelas de funeral para ó' : 
este periódico, en la Administración, y -■ 
en la Sociedad, General de Anuncios de Bb

Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.’- 
Darán razon en la Administración de este periódico.

NÓjíEnO?. PESET.\3. PUEBLOS.

lotería nacional
SORTEO VERIFICzWO HOY. 

Premios mayores.

14696
15472
3258
6556

160000 
80000 
40000 
20000

Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.

Premíalos cor ÍL©©® pesetas.
17885 10076 5920 12280 294 14607
17715 1118 16032 10659 17063 844
10823 6463 8672- 12953

Premiados cor peseéas.
Centena.

100 721 931 492 452 914 341 508 399
794 871 69266 893 25

597
228 62 859

1003 1006 1019 1170 122,5 1290 1279
1220 1879 1438 1489 1491 1452 156.5
1684 1623 1773 171,5 1831 1857 1809
1884

2045

1962

2104

1947 1938
Dos mil.

2160 2115 2124 21,5.3 2177
2208 2225 2226 2890 2379 2361 2439
2423 2402 244.5 2497 2583 2584 2682
2640 2837 2891 2934 2957 2570

3824 3648
Tres mil.

8539 3986 3943 3314 8595
8270 3523 3750 3231 3760 3395 3742
8695 3045 8163 8886 3596 8156 3200
8352 3634 3581 3534 8588 8567 8568
3028

4194

3163

4580

8189
Cuatro mil.

4697 4666 4720 4791 4437
4818 44m) 4864 4767 4399 4140 4207
4011 4502 4718 406,5 4790 4404 4620
4215 4645 4102 4291 4921 4290 4199
4235

5183

4246

5465

Cinco mil.

5251 5849 5169 5676 5484
50955782 5474 5295 5385 5769 5.504

5055 5059 5568 5132 5736 5221 5427
5377 5621 5818 5013 5076

6.450 6840
Seis mil.

6374 6427 6242 6345 6593
6850 6896 6557 6665 6235 6694 6671
6.650 6683 6194 6032 (5908 664,5 6867654 (“.122 6126 6652 6932 6843

Siete mil.
7799 7575 7118 7193 7981 7506 7227
7906

8674

7354 7893 7337
Ocho mil.

8109 8310 8021 8324 8809 8557
8850 8879 8645 8883 8636 8756 8724
8108 8228 8347 8069 886,5 8158 8285
8957 8593 8384 8714 8845 8222 8965
8708

9504
Mtíeve mil.

9054 9738 9884 9628 9898 9540
9312 9910 9489 9639 9368 9783 9363
9347 9796 9460 9988 9977 9003 9489
9683

10305

9299 9864
Die:^ mil.

10154 10254 10120 10170 10700
10442 10185 10555 10826 10639 10508
10315 10030 10801 10040 10951 10105

11852
Once mil. 

11138 11149 11692 11341 11767
11173 11277 11328 11943 11181 11438
11814 11454 11449 11244 11147 11660
11247

12705

11790
Doce mil.

12439 ■ 12483 12086 1261,5 12798
12109 12820 12714 12188 12409 12941
12307 12769 12457 12011 12913 12605
12592 12985 12612 12635 12126 12468
12016

13076
Trece mil.

13871 13176 13701 13773 13362
13193 13027 13141 18085 13779 13692
13094 13277 13153 13891 18505 15921
13435 13559 13102 13185 13546 13634
13588

1462,5

13880 13811 13204
Catorce mil:

14127 14698 14446

13380

14931 14/38
14179 14824 14646 14648 14992 14160
14160 14131 14197 14720 14015 14854
14283

luol /

14268 14951 14124 
Quince mil.

15088 15300 14341

14581

15509 15279
15043 15654 15698 léA89 15504 15351
15241 15124 15653 15342 15913 15460
15742 15130 19599 16222 15927 15278
15838

1664,5

15928
Die^e seis mil.

16864 16845 16306 16142 16917
16994 16179 16767 16587 16118 16985
16638 16014 16993 16803 16788 16504

16354 16463 16357 16898 16833 16100 
16537

Die.^ ÿ siete mil.
17437 17250 17155 17649 17494 17054
17799 17032 17425 17889 17316 17590
17438 17414 17795 17940 17684 17955 '
17389 17115 17130 17506 17581 17183
17062

Premiados cor ‘2.® O peseías»
Centena.

394 115 853 894' 250 278 995 806 264
135 675 533 320 81 803 996 592 918
960 810

Mil.
1712 1600 1374 1037 1151 1664 1791
1598 1363 1159 1090 1167 1771 1999
1447 1592 1180 1208 1219 1074 1834
1493 1032 1690 1968 1721 1893 1749
1518 1177

Dos mil.
2732 2652 2852 2662 2678 2359 2567
2173 2993 2568 2044 2801 2417 2582
2334 2753 2052 2975 26ia 2537 2179
2530 2016 2778 2112 2681

. ■ Dres mil.
3065 3623 3413 3723 3896 3326 8778
3365 3943 3630 3786 3062 3914 3744
3783 3090 3611 3227 3625 3908 8674
8095 8158 3564 3093 8136 3560 8899
3729 3448 3736

Cuatro mil.

4660 4662 4232 4716 4272 4156 4914
4471 42Ô1 4611 4795 4618 4032 4536
4453

Cinco mil.

5795 5166 5479 5235 5172 5438 5816
5510 5107 5056 510,5 5901 5697 5784
5i<;) 5924 5802 5420 5615 5673 5274
5474 5180

Seis mil.

6389 6574 6042 6912 6120 6798 6751
6668 6590 6921 6568 6079 6765 6378
6461 6602 6371 6041 6497 6866 6167

Siete mil.

7782 7780 7 302 7487 7747 7316 7017
/09a 7874 7583 7223 7170 7723 7166
/411 7150 7741 7797 7983 7092 7117
7ñl7 7308 7930 7831 7024 7886 7730

Ocho mil.
8661 8524 8752 8895 8786 8872 8517
8212 8871 8084 8010 §584 8041 • 8781
8303 8081 8598 8273 8722 8989 

Muere mil.
8827

9834 9357 9126 9098 9668 9549 9982
9680
9598

9067 9367 9804 9962 9142
9256 8541

Dies mil.

9872

10815 10921 10199 10129 10804 10099
10562 10681 10312 1017,5 10106 10818
10171
40407

10191 10101 10653 10299 
10764 10935 10270 10292 

Once mil.

10939

11706 11423 11088 11514 11142 11499
11607
11924

11850 11643 11298 11747
11483

Doce mil.

11680

P2571 12661 12801 12478 12053 1247;^
12107 . 12524 12268 12148 12622 12583
12723 12242 12640 12951 12628 12170
12912
12330

12179 12020 12279 12047 
12815

Trece mil.

12328

13052 13400 13272 13376 18271 13731
13139 13600 13312 13567 13137 13522
13714 .13294 13554 18042 18490 13802
13214
13687

13404 13828 13018 13468
13990 13388 18060

Catorce mil.

13804

14077 14871 14777 14714 14835 1485,3
14003 14300 14522 14227 14726 14452
14Soo
14526

14989 14652 44301 14409
14226 14511 14901 14899 

Quince mil.

14209

15165 15452 15048 15134 15896 15737
15556 15644 15050 15830 15183 15094
1590,5
15680

15055 15596 15383 15721

Die¿: 1/ seis mil.

15785

16868 16140 16025 16484 16854 16846
16968 16133 16560 16262 16512 16348
16156
16515

16004 16590 16589 16147 
16642

Dieí: siete mil.

16511

17145 16522 17651 17363 17507 17379
17544 17244 1789,5 17481 16093 17997
17386 17236 17430 17756 17402 17564
17215
17753

17217 17993 17251 17600
17159 17202 17038 17847

17860
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